
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Obra en el plenario constancia de notificación de los 

demandados, de conformidad con las disposiciones previstas en 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

2. Así mismo, se advierte en el plenario solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la ejecutante, respecto a la 

obligación No. 20990200765; como quiera que se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DAR POR TERMINADO  parcialmente el presente 

proceso para la efectividad de la garantía real por pago de las 

cuotas en mora, respecto a la obligación No. 20990200765. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  la expedición de la certificación de que 

las obligaciones siguen vigentes a favor y a costas de la parte 

demandante, en los términos del artículo 115 del Código 

General del Proceso, previo el pago de las expensas, como 

quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

TERCERO: El presente proceso continúa respecto a las 

obligaciones No. 73704559 y 59930864.  

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:  William Maestre Maestre y Yamile 

Daza Montero 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01111 00 

Decisión: Termina parcialmente - Incorpora 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°102. 

 

Bogotá,  21 de  ju l io  de 2022. F i jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

Por secretaría, contabilícese en debida forma el término con el 

que cuentan los demandados para contestar la demanda. 

Vencido el término correspondiente, ingrese el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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